
El próximo saneo de la Loteria Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 24 de marzo de 1990, a las doce
horas, en el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital. y constará de doce series de 100.000 billetes cada una,

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

099 180 182 239 252
347 376 402 462 530
59! 685 787 856 885

3.000 premios de 20.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:
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RESOLUCION de 17 de marzo de 1990, del Organismo
Nacional de Loten-as y Apuestas del Estado, por la que se
hace publico el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dia 24 de marzo de 1990.

ESPECIAL

Consignado a Valencia,

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para. los billetes números 39469 y 39471.

99 centenas de 100,000 pesetas cada una para los
billetes números 39400 al 39499, ambos inclu·
sive (excepto el 39470).

Premio especial:

Ha obtenido premio de 198,000,000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
39470:

Fracción 3,a de la serie 9.a-Valencia,

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los
billetes números 79100 al 79199, ambos inclu
sive (excepto el 79142).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en.

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en,

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en.

Premio especial:

Ha obtenido premio de 492,000,000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
79142:

Fracción 9.a de la serie 3.a-Llodio,

premio de 20.000,000 de pesetas para el billete
número

40 premios de 250.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

10.000 reintegros de 10,000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea 8

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extracción
especial sea 9

Esta lista comprende los 35.841 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las diez series, incluidos los dos premios especiales.
resultan 358.412 premios, por un impone de 7,000,000,000 de pesetas,

Pago de premios

Los premios inferiores· a 5,000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterias,

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere~
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 17 de marzo de 1990.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.
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RESOLUCION de 17 de marzo de 1990. del Organismo
Nacion~ de 1¿Jterias )J Apuestas del Estado, por la que se
tranSCribe la lista ofiCial de las extracciones realizadas y de
los números que han resultado premiados en cada una de
las diez series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho día en Madrid.

Consignado a Uodio,

2 aproximaciones de 2,000.000 pesetas cada una
para los billetes números 79141 y 79143.

SORTEO EXTRAORDINARIO «OlA DEL PADRE»

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
número

artículo 106 del Reglamento de Ordenación del Seguro Privado (<<Bole
tín Oficial del Estado» de 3. 5 Y 6 de agosto): teniendo en cuenta el
¡nfonne favorable de ese Centro directivo, y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien:

Primero.-Declarar la extinción de la Entidad «Mutualidad de Previ
sión Escolar de Colegios Ramón y Cajal».

Segundo.-Acordar su eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 del Reglamento de
Entidades de Previsión Social de 4 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 15 de enero de 1986).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de febrero de 1990.-P D., el Secretario de Economía,

Pedro Pérez Fernández.
Urna. Sr. Dirt::ctur general de Seguros.

RESOLUCION de 2 de marzo de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el procedimiento
número 11120011989 de la Sección Segunda de.lo Conten
cioso-Administralivq del Tribunal Supremo.

Habiéndose interpuesto ante la Sección Segunda de.lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Supremo recurso contencioso-administra·
tivo por don José Ordas Rodríguez, en impugnación del Real
Decreto 359/1989, de 7 de abril, de retribuciones de las Fuerzas
Armadas, por el presente, en cumplimiento de lo ordenado por el
Tribunal, se emplaza a los posibles interesados en el mantenimiento del
acuerdo de la resolución recurrida, que sean titulares de un derecho
subjetivo o un mterés legítimo, ante la referida Sala por plazo de veinte
días.

Madrid, 2 de .marzo de 1990.-EI Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.
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Madrid, 6 de marzo de 1990.-EI Director general. Francisco Javier
Landa Aznarez.
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RESOLUCION de 6 de marzo de J990, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se señala el
cambio de denominación socia! de la Empresa «Productos
Brasilia, Sociedad Anónima», ucogida a los beneficios de
los Reales Decretos 258611985 l' 9321/986. reconocidos por
la Resolución de este Centro de 12 de mayo de 1987.

Por Resolución de 12 de mayo de 1987 (((Boletín Oficial del Estado»
de 21 de mayo), la Dirección General de Comercio Exterior resolvió, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de Presidencia del
Gobierno de 19 de marzo de 1986, que los beneficios arancelarios
establecidos por el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre,
modificado por el Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, resultaban
aplicables, al proyecto de modernización presentado por la Empresa
(Productos Brasilia, Sociedad Anónima».

Habiéndose producido el cambio de denominación social de «(Pro·
duetos Brasilia, Sociedad Anónima», por el de (Productos del Café,
Sociedad Anónima», esta Dirección General, previo informe de la
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, ha resuelto que los beneficios
otorgados a ((Productos Brasilia, Sociedad Anónima», por Resolución de
12 de mayo de 1987, deben entenderse concedidos a la firma ((Productos
del Café, Sociedad Anónima».

La presente Resolución es complementaria de la de 12 de mayo de
1987 y tiene efectIvidad desde el 13 de noviembre de 1989.
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RESOLUCIO/\/ de 28 de febrero de 1990, de la Direccie
General de Trabaju, pur la quc se dispone la inscripción,
el Registru y publicaciJn del Conl'cnio Colccrivo de
Empresa edJ4 Csparia. Suciedad Anrinima¡¡ (revisión sa
rial 1990).
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Pago de premios

Los premios inferiores a 5..000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente. a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos· efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles. .

Madrid, 17 de marzo de 1990.-E1 Director general, Gregario Máñez
Vindel.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
Ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que lds del
número que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera·
ción con las que obtenga dicho primer premio Y. finalmente, tendrán
derecho al reintep-o de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la Ultima cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas. tenninaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven. -agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Premio,es¡fecial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
detenninarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especia! al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia fonna se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empre5a «3M Espal
Sociedad AnÓnimID~ (revisión salarial año 1990), que fue suscrito (
fecha 15 de febrero de 1990. de una parte. por miembros del Comité
Empresa y delegados de personal de la citada razón social. en represer
ción del colectivo laboral afectado, y de otra. por la Dirección d{
Empresa. en representación de la misma, y de conformidad con
dispuesto en el articulo 90. apartados :2 y1. de la Ley 8/1980, de 1r

4.950.000

4.950.000

2.000.000

1.430.000

4.950.000

50.000.000

50.000.000

49.995.000

24.975.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000
30.000.000
40.000.000

329.500.000

1 de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) .

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000 (doce extracciones de 3 cifras) .
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2 cifras).

2 aproximaciones de 1.000.000 de f)esetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obteDf3 el premio primero .... ,. _.

2 aproximaCIones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .' .. .. .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno pata los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras· sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especIal de
una cifra

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especIal de
una cifra

36.551

Premios
por scne

Un premio especial de 246.000.000 de pesetas
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero. 246.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda-a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas. decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas com:) número de
series se hayan emitido.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la detenninación de los premios de
IO.OOO pesetas. que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas. que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125.000 pesetas
que. respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas campan·
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números fonnados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su antenor
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y el 00000 sera el siguienh:.

7790

al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio al déCimo

,'.


